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Juan Ferrari MADRID.  

Los fondos públicos de pensiones 
de empleo que negocia el Ministe-
rio de Seguridad Social con los agen-
tes sociales y que se aprobarán en 
un próximo Consejo de Ministros 
tendrán un coste anual para el mi-
nisterio de José Luis Esciva de me-
dio millón de euros anuales, en con-
creto 524.475 euros derivados de la 
contratación de nueve personas, 
seis para atender la Secretaría Ge-
neral de la Comisión Promotora y 
de Seguimiento, adscrita a dicho 
ministerio, y otros 3 inspectores pa-
ra la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.  

El fondo de empleo público costará 
medio millón de euros anuales 
Se crea una secretaría general y se refuerza con tres inspectores de supervisión

75.695

524.475

66.605

46.640

Coste anual de los planes de empleo público
Datos salario bruto por trabajador en €

Fuente: Memoria Anteproyecto Impulso de los plandes de pensiones de empleo. elEconomista
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tes, con 46.640 euros cada uno. En 
total, 328.860 euros. 

No obstante, la memoria matiza 
en relación con la valoración de es-
tos puestos, que los cuatro del ni-
vel 26 “procederán de la actual re-
lación de puestos de trabajo de las 
Entidades”, ya que existen vacan-
tes. No así los dos cargos principa-
les de la Secretaría General, que se-
rán puestos de nueva creación ya 
que no hay disponibilidad de va-

cantes. 

A cargo de los partícipes 
Además de la Comisión Promoto-
ra y de Seguimiento, habrá una se-
gunda, la Comisión de Control Es-
pecial, con trece miembros desig-
nados por sindicatos (4), empresa-
rios (4) y Ministerio de Seguridad 
Social (5), que no serán remunera-
dos por los presupuestos públicos. 
El coste de esta comisión se sufra-
gará mediante las comisiones de los 
planes adheridos y los partícipes. 

Sin embargto, junto a los seis tra-
bajadores destinados a la Secreta-
ría General de la Comisión Promo-
tora y de Seguimiento, la Dirección 
General de Ordenación de la Segu-
ridad Social dispondrá de tres nue-
vos puestos vinculados directamen-
te a supervisión y con carácter es-
pecífico de los fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública. 

Su función será, pues, la supervi-
ción de los planes simplificados que 
se adhieran a los fondos -ya sean 
promovidos por las empresas, la ad-
ministración o los autónomos– y 
los propios fondos públicos. 

Así se recoge en la memoria eco-
nómica del Anteproyecto de Ley  
remitida al Consejo Económico y 
Social (CES). De media, cada uno 
de los profesionales dedicados a los 
fondos de pensiones de empleo pú-
blico tendrá un emolumento anual 
bruto de 58.275 euros. Además, ha-
brá que añadir –que no se recoge 
en la memoria–, los costes sociales 
de cotización de dicho personal, 
equivalente al 30% del salario bru-
to, 17.482 por trabajador, es decir, 
otros 157.342 euros. 

La pretensión del Gobierno de 
impulsar los planes de pensiones 
de empleo creando fondos públi-
cos abiertos, a los que se aherirán  

los planes de pensiones de empleo 
simpificados, implica el estableci-
miento de una Comisión Promoto-
ra y de Seguimiento. 

Dicha comisón estará conforma-
da por nueve miembros, todos ellos 
funcionarios de carrera con rango 
de subdirector general, cinco del 
Ministerio de Seguridad Social y 
uno por cada uno de los Ministe-
rios de Asuntos Económicos; Tra-
bajo; Transición Ecológica; y Ha-
cienda y Función Pública. El de-
sempeño del cargo de todos ellos 
no será remunerado. 

Sin embargo, para asistirles y en-
cargarse del día a día, contarán con 
una Secretaria General de la Comi-

sión que, según los cálculos de la 
Seguridad Social, requerirá de tres 
personas por cada 10 fondos que se 
instituyan. La Memoria adelanta 
que el objetivo del Gobierno es po-
ner en marcha una veintena de fon-
dos públicos, por lo que se precisa-
rán seis personas, cuyo coste total 
será de 328.860 euros anuales en 
salarios brutos. 

El mayor de los puestos que se 
encargarán de los fondos será de 
nivel 30, supuestamente el del se-
cretario general, que recibirá al año 
75.695 euros brutos. Un segundo 
puesto, de nivel 28 medio, cobrará  
66.605 euros y contarán con un ni-
vel 26 las cuatro personas restan-

La Seguridad Social 
tiene prevista la 
creación de 20 
fondos de empleo 
público abiertos


